
CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Sala II de Rosario, en los autos caratulados: GARELLI
NORMA E. c/PAGNUTTI BENGASI y/u Otros s/Prescripción Adquisitiva, Expte. Nº 540/10, se ha dictado el acuerdo N° 188 de fecha
13/04/11, cuya parte resolutiva se transcribe: Acuerdo N° 188. En la ciudad de Rosario, a los 13 días del mes de abril del año dos mil
once, se reunieron en Acuerdo los jueces de la Sala Segunda de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, doctores
Oscar R. Puccinelli, Gerardo F. Muñoz y María de los Milagros Lotti, ...Resuelve: 1) Rechazar los recursos interpuestos confirmando la
sentencia recurrida; 2) Imponer provisoriamente a la actora las costas de segunda instancia; 3) Regular los honorarios de segunda
instancia en el 50% de los que correspondieren a la sede de origen. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. (Autos:
Garelli Norma E. c/Pagnutti Bengasi y/u Otros s/Prescripción Adquisitiva), Expte. Nº 540/10. Fdo: Puccinelli/Muñoz/Lotti (Art. 26 Ley
10.160)/Niedfeld. El inmueble en cuestión de los presentes autos, está ubicado en la calle Ingeniero Mosconi 1235 de la ciudad de
Villa Gobernador Gálvez Dto. Rosario, Prov. Sta. Fe, inscripto en el Registro General Rosario en fecha 15/11/46, al T. 146 B, F. 1043,
N° 64922, Dto. Rosario, Finca 64533, a nombre de los Sres. Bengasi Pagnutti, Pedro Pagnutti y Pablo Pagnutti, empadronado a los
fines del impuesto inmobiliario bajo el N° de partida 16-08-00-340.460/0000-2. Por lo que se publican los edictos en el BOLETIN
OFICIAL hall de Tribunales a sus efectos. Rosario, 31 de Mayo de 2011. Patricia B. Niedfeld, secretaria.

$ 11 136362 Jun. 9 Jun. 13

__________________________________________

JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, a cargo del Dr. Héctor A. Zucchi (Entre Ríos Nº 730/36 de Rosario),
Secretaría de la Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el Expte. Nº 3010 la Srta.
Sofía Méndez Urioste, nacida el 22/05/1975 en Montevideo, Uruguay, D.N.I. Nº 92.734.140, domiciliada en calle Suipacha 130 D3 de
la localidad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para deducir
oposición fundada contra la concesión del  beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión.
Secretaría, 20 de Mayo de 2011. Mercedes Andrada, secretaria.

$ 15 136428 Jun. 9

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Señor Juez de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, Dra. Paula Sanso llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña De Nicola, Alicia Nora, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en el espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme a lo dispuesto en el art. 67 del CPC reformado por la ley 11.287 Fdo. Dra. Agustina Filippini Secretario/a (Expte.
Nro. 218/11 DE NICOLA, ALICIA NORA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS-SUCESION. Rosario, 19 de Abril de 2011. Fdo. Agustina
Filippini, secretaria.

$ 15 132061 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, Dr. Néstor O.
García, Secretaria del Autorizante, en autos caratulados: RENZI, FRANCISCO MARINO s/Ausencia con presunción de fallecimiento,
Expte. Nro. 239/11, se cita al ausente Sr. Francisco Marino Renzi de conformidad con lo dispuesto por el art. 25 de la Ley 14.394.
Publíquense edictos de ley por una vez por mes durante seis meses. Secretaría, 3 de mayo de 2011. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 132876 Jun. 9

__________________________________________

La Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, por el presente hace saber que en autos: CICARELLI
SUSANA MARÍA c/CICARELLI PASCUAL y Otros s/División de condominio, Expte. Nº 966/10, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 17
de Mayo de 2011. Agréguense los edictos acompañados previa certificación de la Actuaría. Informando verbalmente la misma en
este acto que el codemandado Juan Francisco Cicarelli, no ha comparecido a estar a derecho, decláraselo rebelde y siga el juicio sin



su representación. Señálase fecha de audiencia para sorteo de Defensor de Oficio en junio 21 de 2011 a las 9.00 hs. Notifíquese por
edictos. “Fdo. Dra. María Andrea Mondelli, Juez - Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Secretaría, 01 de Junio de 2011. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

$ 11 136365 Jun. 9 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 3 de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, en autos LA
ELENA S.A. s/Concurso Preventivo, Expte. Nº 1010/03, por auto Nº 3347 de 19/11/04, se ha resuelto homologar judicialmente la
propuesta de acuerdo preventivo formulada por el  deudor respecto de los acreedores quirografarios verificados o declarados
admisibles y de los acreedores privilegiados generales. Rosario, 3 de Junio de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 11 136415 Jun. 9 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación de
Rosario, en autos: MINIO ALEJANDRO y Otro c/ALDAO CANILO y Otro s/Prescripción Adquisitiva, Expte. Nº 1262/08, por resolución Nº
733 del 25.4.2011 ha resuelto: “FALLO: 1) Hacer lugar a la demanda y en consecuencia, declarar adquirido por prescripción para los
actores Alejandro Alberto Minio y Ana María Beatriz Valdivieso de Minio el dominio del inmueble descripto como lote de terreno
situado en la calle Pje. Rincón 3429 de la Sección número 3 manzana número 207 designado en el plano como lote 7 inscripto al
Tomo 72 C Folio 409 Número 017783 del Departamento Rosario, ordenándose la correspondiente inscripción registral a su nombre
con  titulo  supletorio  debido,  librándose  oficio  de  ley  en  forma a  sus  efectos,  una  vez  satisfechos  los  aportes  a  las  Cajas
Profesionales. II) Imponer las costas a la parte actora. III) Regular los honorarios profesionales de los Dras. Adriana Isabel Gesqua y
Matilde Dalmau en la suma de $ 5.600 (19,48 JUS) a cada una. IV) Los honorarios regulados deberán ser abonados en el término de
diez (10) días y devengarán un interés no acumulativo de acuerdo a las siguientes pautas: a) desde la fecha de la presente y hasta
el vencimiento del plazo que se otorgar para el pago, se aplicará el promedio entre las tasas activa y pasiva mensual sumado que
abone el NBSF SA (índice diario), b) desde el vencimiento de dicho plazo y hasta su efectivo pago, los honorarios devengarán un
interés equivalente al doble de la tasa referenciada. V) Las letradas deberán acreditar su condición ante AFIP DGI. Insértese,
agréguese copia y hágase saber”. Rosario, 2 de Junio de 2011. Firman: Dr. Alejandro P. Martín- Juez; Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 17,50 136392 Jun. 9 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 16ta. Nom. de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, en los
autos: GARCÍA, MARCELO y HEREDIA, RAMONA s/Sumaria Información, Expte. Nº 477/09, se ha dispuesto: “Rosario, 27 de mayo de
2011. Atento lo peticionado, para sorteo de Curador ad hoc desígnase la audiencia del día 29 de junio de 2011 a las 8 hs.
Publíquense edictos en el  BOLETIN OFICIAL por el  término de ley”.  Fdo. Dr.  Pedro A.  Boasso (Juez);  María Fabiana Genesio,
secretaria. Rosario, 2 de Julio de 2011. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 11 136358 Jun. 9 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dra.
Liliana Angélica Giorgetti y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos
caratulados: ALONSO, LUIS s/Declaratoria de herederos y sucesión, Expte. Nº 330/2011, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de don Luis Alonso, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 27 de
Mayo de 2.011. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15 136394 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, y Comercial de la 7ª Nominación de la ciudad de Rosario,
secretaría  del  autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  TERESA JADUR,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 1º de junio de 2011. Liliana
Peruchet de Fabbro, Secretaria.



$ 15 136408 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación de Rosario,
Dra. Marta Gurdulich y dentro de los autos caratulados: PLEE, OMAR FRANCISCO s/Juicio Sucesorio Expte. Nº 370/11, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Omar Francisco Plee, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Lo, que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26 de
mayo de 2011. Jessica M. Cinalli, Secretaria.

$ 15 136360 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de a 15ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña MIRIAN JUDITH EPSTEIN por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 1º de junio de 2011. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 15 136343 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 9ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don WALTER FERNANDEZ y de doña MARIA JOSEFA HUMANES por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 1º de junio de 2011. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 15 136346 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ANGEL PEZZA por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 1º de junio de 2011. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 15 136344 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña CLARA SIRKES por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 1º de junio de 2011. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 15 136345 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décima Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Don JORGE HECTOR FUSCO por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  mayo de 2011.  Eduardo Oroño,  Juez  -  María  Silvia  Beduino,
Secretaria.

$ 15 136447 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la Quinta Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Doña MARGARITA MARQUEZ y Don BERNARDO SPOSSI por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, mayo de 2011. Ivan Kvacina, Juez - Alfredo



Farías, Secretario.

$ 15 136446 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Señor Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de Don Raúl Horacio Borda, por diez días, para que comparezcan, ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los
autos caratulados: BORDA, RAUL HORACIO s/Sucesión - Expte. Nº 330/11. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de mayo
de 2011. María Fabiana Genesio, Secretaria.

$ 15 136404 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don
GRÜNSEID ENRIQUE LUIS, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 1º de junio de 2011. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 15 136363 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Doña
GONZALEZ JUANA VICTORIA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 1º de junio de 2011. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 15 136361 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario en autos EMANUELE,
WALTER DARIO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 169/11, se llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Walter Darío
Emanuele, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término y bajo apercibimiento de ley.
Publíquese sin cargo alguno en virtud del patrocinio letrado ejercido por la Defensora General Zonal Nº 5. Fdo.: Liliana Carmen
Reynoso, Secretaria.

S/C 136451 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s de don
Néstor Jorge Battisti para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: BATTISTI NÉSTOR JORGE s/Declaratoria de Herederos, Exp. Nº 1578/2010. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 2 de junio de 2011. Dr. Ricardo Lavaca, Secretario.

$ 15 136393 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª Nominación, de la ciudad
de Rosario; a cargo de la Dra. Marta Gurdulich (Juez) Secretaría a cargo de la Dra. Jesica Cinalli Entrocasi, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante don González Rogelio Arturo para que dentro del término y bajo apercibimiento
de  ley,  comparezca  a  hacer  sus  derechos  en  los  autos:  GONZALEZ  ROGELIO  ARTURO s/Declaratoria  de  Herederos,  Expte.
1367/2010. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de diez días y de conformidad a lo ordenado en el
Art. 67 de la Ley 11.287. Rosario, 20 de mayo de 2011. Jesica Cinalli, Secretaria a cargo.

$ 15 136372 Jun. 9 Jun. 23



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial de la 16ª Nominación de Rosario, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Doña GUILLERMINA ROSA GATTI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 5 de Mayo de 2011.
María Fabiana Genesio, Secretaria.

$ 15 136359 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes don JUAN DE LA
CRUZ MARTINEZ, D.N.I. 3.679.263, y doña JOAQUINA ANTUNEZ, L.C. 5.377.069, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 195/07).
Rosario, 2/06/11. María Fabiana Genesio, Secretaria.

$ 15 136357 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nom. de Rosario, se llama a los herederos, acreedores
y legatarios de TOLOSA SIRA para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 3 de junio de
2011. Dra. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 15 136364 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nom. de Rosario, se llama a los herederos, acreedores
y legatarios de BERON MARIA JACINTA para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 3 de
junio de 2011. Dra. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 15 136366 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral N° 1 del Distrito N° 7 de Casilda,
Dr. Alejandra Héctor Lanata, Secretaría del autorizante, hacer saber que en autos: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/BALDUCHI
ROSA s/Demanda Ordinaria, Expte Nº 521/06, tramitados por ante dicho Juzgado, se ha dispuesto notificar el siguiente decreto:
“Casilda, 3 de agosto de 2010. Habiendo asumido el día 1/7/2010 como Juez subrogante de este Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Laboral N° 1 del Distrito N° 7 de Casilda, el Dr. Alejandro Héctor Lanata previo a la continuación de los presentes.
Hágase saber el Juez que va a entender. Notifíquese por cédula, de conformidad a lo dispuesto por el art. 62 inc. 4) del C.P.C.C.S.F.
(Expte N° 521/06) - Fdo. Clelia Gómez (secretaria). Queda Ud. debidamente notificado del decreto que antecede a todos sus efectos
legales. Casilda, Clelia Gómez, Secretaria.

$ 16 136466 Jun. 9

__________________________________________



VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Circuito N° 3 de Venado Tuerto sito en Saavedra N° 455 Planta Baja, provincia de Santa Fe, a cargo
del Dr. Fernando G. Villarreal, Secretaría de la Dra. Lidia E. Barroso, en los autos caratulados: MUTUAL ENTRE ASOCIADOS DE
COOPERACION MUTUAL PATRONAL c/CABRAL EUGENIO GUILLERMO Y OTRA s/Juicio Ejecutivo, Expte. 366/2011, se ha dispuesto
notificar al Sr. Cabral Eugenio Guillermo, D.N.I. 21.767.059, y a la Sra. Pierángeli Juana Mabel, D.N.I. 23.797.878, de lo siguiente:
“Venado Tuerto, 11 de Mayo de 2011. Proveyendo cargo N° 2696: Por presentado. Por parte a mérito del poder general que obra
glosado a fs. 03/08 en los autos “Mutual e Asociados de Coop. Mutual Patronal c/Cabral Eugenio Guillermo y Otra s/Prepara Vía
Ejecutiva” (Expte. 1641/2010) que tramitarán por cuerda a los presentes, con domicilio legal constituido. Por iniciada la acción que
se expresa la que se tramitará por Vía Ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada a comparecer y estar a derecho dentro
del término de diez (10) días bajo apercibimientos de rebeldía. Al embargo de haberes solicitado, no ha lugar en este estado de la
causa, por sostener el criterio de que los mismos son de carácter alimentario y no encontrándose aún convalidado el derecho que
invoca el actor, sólo resultaría procedente en esta etapa la traba de medidas cautelares sobre los bienes libres de propiedad de la
demandada. A lo demás oportunamente. Notifíquese por Cédula.” Fdo. Fernando G. Villarreal, (Juez) - Lidia E. Barroso (Secretaria).
Venado Tuerto, 2 de Junio de 2011. Lidia Barroso, Secretaria.

$ 17,50 136386 Jun. 9 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo del
Suscripto, Secretaría a cargo del Dr. Marcelo Saraceni, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el fallecimiento del causante. Don BAZAN MARIO DARIO, D.N.I. Nº 14.210.116, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, lo que se publica por el término de ley a los efectos legales. Fdo. Secretario, Marcelo Saraceni. Venado Tuerto,
29 de marzo de 2011. Marcelo Raúl Saraceni, Secretario.

$ 11 136376 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don Rubén Osvaldo Peula, para que dentro del
término de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 24 de mayo de 2011 - Autos: PEULA, RUBEN OSVALDO
s/Sucesión, (Expte. N° 413/11). Fdo. María Celeste Rosso (Jueza) - Marcelo Raúl Saraceni, (Secretaria). Venado Tuerto, 24 de mayo
de 2011. Federico Bertram, secretario en suplencia.

$ 15 136356 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________


